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1.- PRESENTACION 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) tiene como finalidad establecer los 

objetivos nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente 

Administración deberán regir la acción del gobierno, de tal forma que ésta tenga un 

rumbo y una dirección clara. El PND establece los objetivos y estrategias nacionales 

que serán la base para los programas sectoriales, especiales, institucionales y 

regionales que emanan de él. 

 

En el Objetivo 2 del PND se establece alcanzar un manejo integral y sustentable del 

agua, y se señala la estrategia 2.4 Propiciar un uso eficiente del agua en las actividades 

agrícolas que reduzca el consumo de líquido al tiempo que proteja a los suelos de la 

salinización. 

 

Buscando alcanzar la sustentabilidad del agua de riego a través de la modernización y 

rehabilitación de la infraestructura hidroagrícola, no sólo aquélla necesaria para 

tecnificar el riego y reducir el consumo de agua, sino también la relacionada con la 

extracción y transporte del líquido. Adicionalmente, se reforzarán los programas 

enfocados a cuantificar los volúmenes de agua asignada a riego agrícola para facilitar la 

gestión integral del recurso. 

 

Para lograr estos propósitos y a partir de los avances logrados en los últimos años y del 

análisis de la situación actual, el Programa Nacional Hídrico 2007-2012 establece como 

el primero de los ochos objetivos planteados, el “Mejorar la productividad del agua en el 

sector agrícola”, cuya primera estrategia es Modernizar la infraestructura hidroagrícola y 

tecnificar las superficies agrícolas en coordinación con los usuarios y autoridades 

locales, debido a que el 77% del agua que se utiliza en nuestro país se emplea en la 

agricultura, que la disponibilidad es escasa en amplias zonas del territorio y que las 

eficiencias en el uso del agua en el riego en general son bajas; con la  modernización y 

tecnificación del riego se espera alcanzar la productividad del agua en un 2.8% anual, 

medida en kilogramos por metro cúbico de agua utilizada en los distritos de riego, 

previendo incrementar de 1.41 en el año 2006 a 1.66 en el año 2012, lo que redundará 

en un mayor beneficio para los productores, al mismo tiempo que se logrará un uso más 

eficiente del agua al disminuir sustancialmente los consumos. 
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2.- ANTECEDENTES 

En México, de los 6.5 millones de hectáreas con infraestructura bajo riego, 3.5 millones 

corresponden a 85 Distritos de Riego, que representan más de la mitad de la superficie 

de riego del país. Estos Distritos fueron construidos por el Gobierno Federal como parte 

de una política de impulso al desarrollo del campo mexicano. Sin embargo, por diversas 

causas, las obras no fueron objeto de trabajos oportunos de conservación y, en 

consecuencia, los Distritos de Riego acumularon, una conservación diferida que 

disminuye la eficiencia en el uso del agua. Al mismo tiempo, la tecnología de riego a 

nivel internacional ha evolucionado con nuevos criterios que permiten lograr mayores 

eficiencias en el uso del agua e incrementos en la producción y productividad, haciendo 

cada día más competitiva la agricultura de riego. 

 

A partir de la creación de la Comisión Nacional del Agua en el año de 1989, se inició el 

proceso de transferencia de la infraestructura hidroagrícola de los Distritos de Riego a 

los productores agrícolas con la finalidad de mejorar la eficiencia en el uso del agua y 

de la infraestructura existente, y que los productores recibieran dicha infraestructura 

para su operación, conservación y administración. En paralelo con la transferencia se 

desarrolló el Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego con el 

propósito de mejorar las condiciones de la infraestructura hidroagrícola de los Distritos 

de Riego. 

 

Un requisito fundamental para la transferencia, fue la organización formal de los 

usuarios de los Distritos de Riego, quienes se han constituido en Asociaciones Civiles 

de Usuarios (ACU) y Sociedades de Responsabilidad Limitada (SRL). Esta forma de 

organización se aprovechó para la ejecución del Programa Rehabilitación y 

Modernización de los Distritos de Riego, considerando que a través de las ACU y SRL 

se establecen las condiciones, acuerdos y compromisos entre los productores y la 

CONAGUA para la realización de las acciones objeto de este Programa, de 

conformidad con lo establecido en el Convenio de Concertación celebrado en el año 

1996, entre la Comisión Nacional del Agua y la Asociación Nacional de Usuarios de 
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Riego, en el cual se estableció el compromiso de aportación de recursos, 50% de la 

CONAGUA y 50% por las ACU ó SRL. 

 

A partir del presente ejercicio, la CONAGUA a través de los Organismos de Cuenca o 

Direcciones Locales formalizarán Convenios de Concertación con las  ACU y SRL, en 

donde se establecerán derechos, obligaciones y sanciones de las partes. Lo anterior a 

efecto de hacer más ágil el ejercicio de los recursos y con ello cumplir, en tiempo y 

forma, con las metas y objetivos del Programa de Rehabilitación, Modernización y 

Equipamiento de los Distritos de Riego, en su Componente Rehabilitación y 

Modernización de los Distritos de Riego. 

 

La operación de esta Componente será a través de un Comité Hidroagrícola, que será 

la instancia para autorizar las obras que se beneficiarán. En este Comité, los usuarios 

de los Distritos de Riego y el Gobierno Estatal participarán como vocal, los cuales 

tendrán derecho a voz y voto de manera proporcional a los montos económicos 

aportados. 

 

La participación de los usuarios es un elemento fundamental en el desarrollo de esta 

Componente, ya que la participación en la definición de las acciones y financiamiento 

de las mismas. 
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3.- GENERALIDADES DE LA COMPONENTE REHABILITACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE DISTRITOS DE RIEGO 

3.1.- DEFINICION 

La Componente tiene como propósito contribuir a lograr un uso eficiente y sustentable 

del recurso agua, mediante acciones de rehabilitación y modernización de la 

infraestructura hidráulica concesionada en los Distritos de Riego y la tecnificación del 

riego, que permitan reducir las pérdidas de agua desde la red de conducción y 

distribución hasta la parcela, aumentando la disponibilidad de la misma y logrando un 

mejor aprovechamiento de la dotación con mayor eficiencia, mejorando la calidad y 

oportunidad del servicio de riego e incrementar la producción y productividad del agua. 

 

3.2.- OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a mejorar la productividad del agua en el sector agrícola, mediante acciones 

de rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola y la tecnificación de 

los sistemas de riego de los Distritos de Riego, con el propósito de hacer frente a la 

creciente demanda de productos agrícolas, buscando elevar la eficiencia en el uso del 

agua  y mejorar la economía de la población rural. 

 

3.3.- POBLACION OBJETIVO 

Las acciones comprendidas en esta Componente están dirigidas a las Asociaciones 

Civiles de Usuarios (ACU) y Sociedades de Responsabilidad Limitada (SRL) de los 

Distritos de Riego, que soliciten los apoyos de esta Componente y que cumplan los 

requisitos generales, específicos y procedimientos de selección. 

 

3.4.- COBERTURA 

Las acciones de esta Componente se aplican en todos los Distritos de Riego. 
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3.5.- REQUISITOS GENERALES: 

 Para los apoyos de rehabilitación, relocalización o reposición de pozos, se dará 

preferencia a aquellas solicitudes que cuenten con medidores volumétricos o que 

los apoyos incluyan la adquisición e instalación de estos equipos de medición, 

conforme a las Especificaciones Generales vigentes emitidas por la CONAGUA. 

 Las ACU o SRL debieron aportar la contraparte del ejercicio inmediato anterior. 

  Presentar el cierre del ejercicio anterior y el registro de saldos no ejercidos. 

 Comprobar haber entregado, a la Jefatura del Distrito de Riego correspondiente, las 

actas de entrega-recepción del ejercicio anterior. 

 Aperturar una cuenta bancaria productiva mancomunada exclusiva para esta 

Componente.  

 Estar al corriente del pago por el Suministro de Agua en Bloque conforme los 

avances en el Plan de Riego autorizado para el año agrícola vigente. 

 

 

 

 

  



Manual de Operación del Programa de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego  2011 
Componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 

 

 
 

6 

4.- ACCESO Y CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

4.1- OBJETIVO ESPECIFICO 

Utilizar de manera más eficiente el recurso agua, desde la red de conducción y 

distribución hasta la parcela, mediante acciones de rehabilitación y modernización de la 

infraestructura concesionada en los distritos de riego y tecnificación del riego y 

contribuir a incrementar la productividad agrícola y mejorar la economía de la población 

rural. 

 

4.2.- ACCESO A LOS APOYOS 

4.2.1.- REQUISITOS ESPECIFICOS 

Solo podrán participar las ACU y SRL que presenten en la Jefatura del Distrito de Riego 

correspondiente lo siguiente: 

 

 Solicitud por escrito de los beneficiarios para inscribirse al programa, para lo cual se 

deberá de utilizar el Formato 1. Solicitud de inscripción (Anexo). 

 Carta compromiso de aportación de recursos para la realización de las acciones. 

Esta podrá ser acompañada por comprobantes de otras instancias 

gubernamentales o privadas que se comprometan a apoyar a los usuarios total o 

parcialmente, entre ellas las instituciones bancarias, para lo cual se deberá de 

utilizar el Formato 2. Carta compromiso de aportación de recursos (Anexo). 

 Para el caso de acciones interparcelarias y/o parcelarias ya ejecutadas en años 

anteriores por la ACU correspondiente, a través del Programa de Desarrollo 

Parcelario, comprobante de estar al corriente del pago de las anualidades 

convenidas. 

 Proyecto ejecutivo de las obras a realizar, que deberá ser autorizado por la 

CONAGUA, y ser parte del proyecto de modernización y/o tecnificación del Distrito 

de Riego correspondiente, consignado en el Plan Director y sus actualizaciones. 

 

El proyecto ejecutivo deberá contener como mínimo: diagramas o planos 

constructivos, croquis de localización, catálogo de conceptos, especificaciones 




